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MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 'J7 d. noviembre'de '983 -,JoT JO qua. B8
ejercita el derecho de tanteo d.al óleo sobre lLefU:O
_Felicitación G/;lI cumpleaños.... T.~/83.

UmOl•.Sres.: Visto el upediente del qué 88 hué. mérito j,
ReSUltando que por dofta Esther Tordesil1as Cuarenta,l,. en re

presentación de _Dure Sala de Arte. S. A.- .. con domICIlio en
Madrid, calle SelTano, número 12, fue solicita.e'o de la I:?¡reCCión
General de Bellal Artes;. Archivos el opor.tuno permiSO para
exportar por la Aduana e Barajas el óleo sobre lienzo -Fel1ci
tación de cumpieaftOl-, medidu 79 por 63,S centímetros, firmado
R. Madraza, en. el ángulo superior derecho, valorado por el inte
resado c..n dos millones seiscientas cuarenta y ocho mil cuatro
cientas veinticinco (2.848.425) pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación. Vaforación y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artiatica elevó pro

,puesta al llustrisimo sedar Director general de Bellas Arte~ y
Archivos según· acuerdo adoptado por unanimidad en 3U sesIón
de 19 de julio de 1983, para que se ejercitase el derecho de
tanteo que previene el articulo 8.· del Decreto de 2 de lunio
de 1960 sobre la mencionada obra. por considerarla de gran
interés 'para &l Museo Nacional del Prado (Sección Siglo XIX);

Resultando que concedido a la parte interesada el tré.mite
de audiencia qutt previene el articulo 91 de lá vigente Ley de
·Procedimiento Administrativo, ésta no presentó "alegaciones en
el plazo setl.alado;. . •

Visto 01 Decreto de 2 de lunio de 1960· f demú disposiciones
de general apl1ea.ción~ , . . .

Considerando que. de conforinidad con· lo dispuesto· en los
articulos 8.°, 8.· Y concordantes del expresado Decreto de 2 de
junio de 1980. el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y
adquirir 105 bienes muebles para 101 que se haya solicitado per
miso de exportación. cuando a luicio de la Junta de Califica
ción, Valoración y Exportación de Obras de Importancia HIstO
rica o Artística reúnan méritos suficientes para ello. siendo el
precio que ha de regular esta adquisición el mismo ,valor decla
rado por el solicitante de la exportaci6n. que constituye una
oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término de
aeta meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del de-.
recho de tanteo. debiendo ser adquirida la obra de que se trata
por el precio declarado de dos millones seiscientas cuarenta y
ocho mil cuatrocientas veinticinco (2.648.425) pesetas;

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite
de audiencia que seJ1a1a el articulo 91 de la vigente Ley de Pro~

cedimiento Administrativo,
Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previs
to en el articulo 8." del Decreto' de 2 de junio de HIElO se ad
quiera nor el Estado, con destino al Museo Nacional del Pra
do (Sección Siglo XIX>, el óleo sobre lienzo -Felicit8C1ón de
cumpleailos-. medidas 79 por 83,5 centfmetros, firmado R. Ma
draza, en el Angulo superior derecho. cuyo permiso de exporta¡.
ción fue soIJcttado por doña Esther Tordesill&l Cuarental en re
presentación de _Dun1n. S&Ia de Arte, S. A.-,

Segundo.~e esta adquisición se haga por el precio decla
rado de. dos millones seiscientas cuarenta y ocho mil cuatro
cientas veinticinco (3.&I6.42IU pesetas, el cual se pagará al eJ:
portador con cargo a los fandos de que dispone este Departa~
mento pa'"8 tales atenciones. . _.
Tercero.~& se haga saber esta adquisición al exportador

instruYéndo~de los recunea pertinentes. ~. .

Lo digo a VV. 11. para su 'ConocimIento yefeetos.
Dios ~arde a VV. 11.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.'

SOLANA MADARlAGA

limos. Sres. Subsecretario· y Director 'general de Bellas ArteS'
y Archivos.

1102 _ORDEN de 11 de novtembre de 1983 po.' la que se
ejercita. el derecho de tanteo sobre d08 obras Igua
les, anónt~,. italianas. siglo XIX. _T. _~/83..

limos. Sres:: Visto el expediente del que se hará méritoy.
Resultando que por _Sotbeby Parke Barne.t 3D Ca;. can do~

micllio en Madrid, plaza de la Independencia, número fÍ, fue soli.
citado de la Dirección General de Bellas Artes y Archivoa el
oportuno permIso para exportar por la Aduana de Barajas dos
obras i8uales. anónimas. italianas. siglo XIX. bronce patinado.
representando a un corredor, sobre plinto de, madera imitando
ébano; alturá con base, 17:1 centimetros, valoradas por el intere,;.
sado en 200.000 pesetas cada una; sumando en total cuatrocien-
tas mil (400.000) ~setas; .' ,

Resultando que 1& Junta d., Calificación. Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artistica elevó
propuesta al iJusbisimo sellar Dlrectorgener&1 de Bellal Artes

•

y Archivos, segUn- acuerdo adoptado por unanimidad en 8U-"
a16n de .J de septIembre de. 1983, para que se ejercitase el de-
recho de tanteo que prevIene el articulo 8.0 del Decreto de 2 de
junio de ,900, sobre las mencionadas obras, por considerarlas de
gran Interés para el Museo Nacional del Prado (Sección Si
glo XIX);

Resultando que concedido a l. parte interesada el trAmite
de audiencia qUf' previene el artículo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo, ésta no presentó aJegacionelt en
el plazo señalado. '-

Visto vi Decreto de 2 de Junio de 1960 y demAa cU8posioto
nes de general apliclll;16n;

. Considerando que, de conformidad con 10 dispuesto en 108 ar
tículos 6.°, 8.° Y concordantes del- expresado Decreto de 2 de
junio de 1960. el Estado podrá ejercer .el derecho de tanteo y
adquirir los bienes muebles para loa que se haya 80licitadQ
permiso 'e exportación, cuando a juicio de la· Junta de Calln·
cación, Valoración y ~xportación de Obras de Importancia His
tórica o Artística reúnan méritos suflcientes para eUo, sIendo
el precio Que ha de regular esta adquisición el mismo valor de
clarado Dar el solicitante de la exportación, que. constituye una
oCerta de venta irrevocable a favor de¡ Estado por término
de seis meseSj

ConsIderando que .en el caso que niotiva este expediente
concurren 18S circunstancias necesarias para el ejercicio del de
recho de tanteo. debiendo ser adquiridas las obras de. que se
trata ror el precio declarado total de cuatrocKmtas· mil (400.000)
pesetas;

Considerando c:.ue ha sido concedido al interesado el trámite
de audiencia que señala el artículo 91 de "a vigente Ley de
Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que en -el ejercicio del derecho de tanteo previsto
en el arL~culo 8." del Decreto de 2 de junio de 1960 se adqu1eran
por el L3tadO, con destino al Museo Nacional del Prado' (Sec
ciÓn Siglo XIX), dos obras iguales. anQnimas. italianas, siglo XIX.

_ bronce patinado. representando a un corredor, sobre plinto de
madera. imItando ébano; altura con b&5e. 1:'5 centímetros, cuyo
permIso de exportación fue solicitado p.or· .Sotheby Parke Be.r~

net & Ca.... ,
Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio decla

rado total de cuatrocientas mil (400.000) pesetas.· el cual se
pagará al exportador con cargo a ·los fondos de que dispone
este Jepartamento para tales atenciones. .

Terc~ro.-Que se haga ~aber esta adquisición al exportador
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. 11, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. !J.
MadnJ. 17 de noviembre de 1983.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres, Sub~ecretario y Dir.ector general de Bellas Artes
y Ar,hivos. •

1103 ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por la qutr
• S8 ejercita el derecho· de tanteo sobre .un. flo

rero de cerámica-o T. 26183~

. lImos. Sres.: VistO'" el expediente del que se haré. mérito y.
Resultando que por _Pedro Alarcón, S. A.-, condomic1llo en

Madrid. calle' Ribera de Curtidores. núm~ro 25; enrepresenta~

ción de Mr. Charles B. ThorntoD. con domicilio en Los Angeles
(CaUfornla), calle 320 Nort Carol Wood Orive, fua solicitado de
la Dirección General de Bellas Artes y Archivos el oportuno
permiso para exportar por la Aduana de Barajas _un florero

. de ceré.mica-, medidas 0.30 por 0,2($ metros, valor~o por el in
teresado en setenta mil (70.0001 pesetas, que figura con el nú
mero 2 en la relaci6n del perroJso de exportación;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoraci6n y Expor
tación de Obras de Importancia Hi!tórica o Artistica elevó pro~

puesta al ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes y
Archivos. según acuerdo adoptado por unanimidad en su sesión
de 19 de julio de 1983, para que· se ejercitase el derecho de
tanteo Que previene el articulo 8.0 del Decreto de 2 de Junio
de 1960, sobre la mencionada obra,' por considerarla de gran
interés para el Museo Nacional de Cerámica -y de las ArteS
Suntuarias de Valencia;

Resultando que, concedido a lal>arte Interesada el-trAmita
de audiencia ,que previene el articulo 91 de la vigente Ley de

. J?rocedimiento Administrativo. ésta no presentó alegaciones en
el plazo señalado;-

Visto el Decreto de ~ de junIo, de ..l960 y. demás d~sp.osic::i9nes
: de' general aplicaci6n¡

-Considerando que de conformidad con ·0 dispuesto en 1.01.
articulas 6.0

• 8.° Y concordantes del expresado Decreto-de 2 de
: junio de 1960. el Estado podrá. ejercer el derecho de tanteo y'
; adquirir los bienes muebles· para los que se. haya solicltado

permiso de exportación, cuando a juicio de la Junta de Ca1ifi~
caeión, Valoración.y Exportación de. Obras de ImPQrtancia Hia--

, tórica o Artistica reúnan méritos suficientes para ello. siendo el
precio que ha de regular e!ta adquisición &1 mismo 'valordecl8i
rada por el solicitante de la exportación. qua coostituye una ofer
ta de venta irrevocable a favor del Estado por' térmIno de

, seis mesesj

'.


